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Por orden telegráfica de fecha 6 
de los corrientes, la Dirección Ge
neral de Seguridad recuerda la pro
hibición terminante de utilizar ca
miones de carga en transporte de 
viajeros, así como admitir en auto-

Comisaria General de Abasteci

mientos y Transportes

Un año . .
Seis meses .
Tres »

PAGO ADELANTADO

Un año . , 
Seis meses . 
Tres »

capítulo XX del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Burgos 12 de septiembre de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

. 75 pesetas

. 40
. 21

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina en el término 
municipal de Burgos (cuya apari
ción fué publicada en el B. O. de 
la provincia, número 202, de fecha 
9 de septiembre de 1949), por ha
berse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 270 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes a 
la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 12 de septiembre de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

bus viajeros en mayor número que 
de plaz s.

Lo que, por medio de la presente 
Circular, se hace público para gene
ral conocimiento,. interesando de 
los Agentes a mi cargo la debida 
vigilancia para cumplimiento de la 
referida orden.

Burgos 8 de Septiembre de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Servicio de Carnes, Cueros y de-' 
rivados

NOTA OFICIAL
Fijado en los artículos 21 y 23 

de la Circular 715 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes que todas las industrias que 
se dediquen al curtido de pieles la
nares y las establecidas para el des- 
lanaje de las mismas, así como los 
industriales que legalmente estable
cidos se dediquen habitualmente a 
la compraventa de lana usada o 
vieja, quedan obligados a solicitar, 
si ya no lo hubiesen hecho en la' 
campaña lanera pasada, su inclusión 
como tales en el Servicio de Car
nes, Cueros y derivados, pe pone 
en conocimiento de tales industria
les podrán solicitar dicha inclusión 
a través de la Jefatura Provincial 
del lugar de su residencia hasta el 
día 30 del corriente mes como pla
zo improrrogable; pasado este pla
zo, las industrias de dichas clases 
no censadas en el Servicio, serán 
consideradas por éste como clan
destinas a los efectos de produc
ción o recogida y venta de lanas 
de tenería o usadas.'

Burgos 13 de septiembre de 1949.

Como ampliación a la Circular 
publicada en el B. O. de la provin
cia, número 139, de fecha 23 de ju
nio último, y en resolución de las 
consultas elevadas a este Gobierno 
civil por numerosas Hermandades 
Sindicales de Labradores y Gana
deros, en orden a la posibilidad de 
proceder a la distribución de arse- 
niatos entre sus afiliados, he acor
dado aclarar los términos prohibi
tivos en que está concebidas la ci
tada Circular, en el sentido de 
que, a tenor de lo dispuesto por la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 8 de mayo de 1947 
se expenderán exclusivamente por 
los establecimientos de Farmacia 
o Droguería, los insecticidas de uso 
en medicina humana o veterinaria 
y los utilizados para fines agtícolas, 
cuyos principios activos se integren 
por Exaclorobenceno «606», diclo- í 
rodifeniltriclordetilmentano (DDT), J 
piretrina y Ruténonas, o sus deri
vados; tolerándose la mera distri
bución de arseniatos, con fines agrí
colas, y en favor de sus afiliados, a 
las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 10 de septiembre de 1949 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

lo que se refiere al tráfico clandes- 
t.m° trigo, denunciando sus ac
tividades ante los Organismos com
petentes para sancionarlos, en la 
seguridad de que toda la severidad 
de la Ley recaerá sobre él.

Exhorto asimismo a las Autori
dades provinciales y locales pata 
que estimulen al vecindario de su 
respectivo término jurisdiccional a 
fin de que presenten en los Labo
ratorios provinciales o municipales 
el pan que se les sirva y adolezca 
de deficiencias en su materia o ela
boración, formulando las denuucias 
pertinentes.

Burgos 12 de septiembre de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Circulares
Es problema que demanda urgen

te solución el de la represión del 
tráfico clandestino de artículos de 
primera necesidad, mediante el cual 
se sustraen al abastecimiento nor
mal de la Nación importantes can
tidades de tales productos, desvia
das por caminos ilícitos, por obra 
de ciertos especuladores sin con
ciencia que, cegados por su ánimo 
de lucro, no alcanzan a medir las 
consecuencias del crimen colectivo 
que cometen.

Sobradamente conocido es el 
proceso seguido en este tráfico. 
Refiriéndonos concretamente al tri
go, el acto fraudulento se inicia por 
el productor, quien, declarando un 
volumen de cosecha notablemente 
inferior al realmente recolectado, 
pretende eludir la entrega de las 
cantidades ocultadas para destinar
as ai tráfico ilegal promovido por 

los antedichos especuladores.
Junto a tales anomalías observa

das en el tráfico del trigo, que de
generan en la escandalosa fabricación 
de pan blanco, vendido a precios 
de usura, se nos ofrece otro aspecto 
del problema, aun más grave: el pan 
expendido con destino al abaste
cimiento normal, frecuentemente ni 
Por su aspecto, ni. por su calidad, 
responde a las características defi
nías por las dispo iciones de Abas
tos.

La adulteración es consecuencia 
Peí empleo de harinas muy inferio- 
re$' desposeídas de su flor y recar
gadas de afrecho de otras materias, 
o que acusa una falta de inspec

ción y vigilancia sobre el proceso 
e confe<Tión del pan de raciona

miento, que debe ser objeto de to- 
Am los,c"ldados Por parte de las 

utoridades correspondientes, ana- 
zandolo en todos los casos en que 

meramente se sospeche la adulte- 
ración.

Como consecuencia de lo ex
puesto y al objeto de extirpar de 
aer, Ve.z,pa.ra siempre la indecorosa 

tuacmn de quienes se complacen 
ordenn8°ClaJ AC°n.la miseria ajena, 
Agenr j todas las Autoridades y 

8 ntes dependientes de mi mando 
vició =°in nU mejor espírít« de ser- 
blempnr ,tria' Persigan implaca- 
teriTd?Ak °S infracNres en ma-

Abastos, especialmente en

Circular número 2.224
Anulando la libertad de precio en 
la venta de melón marca «Regio» 

Por resolución de la Comisaría
General dé Abastecimientos y 
Transportes, queda sin efecto la 
libertad de precio concedida para 
la venta de melones de la marca 
«Regio», publicada por Circular 
número 2.222, de esta Delegación ' 
Provincial.

En consecuencia, los precios má
ximos que regirán en esta provincia 
para la venta de dicha clase de me
lón, serán los de 1'10 pesetas kilo

peninsular, a" los veíóTe' días^de^u'ptTmulgaeión. adyaCenteS’ Canari8s y territor™ de Africa sujetos a la legislación 

Articulo 1.- del Cóti^ZiLZnZiatómenóVL^^oTTe-3-13 inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitioenoles Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
guientb -Los señores Secretarios cuidarán bajosumás e^rert Per™«™ecérá hasta el recibo del número si- 
BOLETÍn, coleccionados ordenadamente

Habiéndose presentado la epizoo
tia de aborto contagioso en el gana- 

| do existente en el término muni- 
I cipal de Contreras, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Qaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen- 
tian en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
1.000 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas. 

, Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
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en almacén y 1'60 pesetas kilo al 
público. 43

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 
“ Burgos 9 de septiembre de 1949. 

=E1 Gobernador civil, Alejandro 
Rodíguez de Valcárcel.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 25 de 
agosto de 1949.
Ratificar las resoluciones adopta

das por la Sección dé Gobierno Per
manente en sus sesiones de los 
días 28 de julio último, y 4, 11 y lo 
de agosto actual.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Qumtanaloma a Mora- 
dillo de Sedaño, así como la Hoja 
de datos fundamentales y Pliego de 
condiciones facultativas en la for- 
ma que se hallan redactados; con
ceder al pueblo de Quintanaloma 
la cantidad de 186.576 44 pesetas, 
en concepto de subvención, que le 
corresponden, teniendo en cuenta 
los ofrecimientos hechos al acu lir 
al concurso, y que las obras se lle
ven a cabo por el sistema de con
curso de destajo, previo anuncio en 
el «Boletín Oficial».

Aprobar una propuesta de la Po
nencia de Hacienda sobre asimila
ción e inclusión en el Grupo corres
pondiente del ni^evo Reglamento de 
Dietas y Viáticos aprobado por el 
Estado, de todo el personal efecto 
a esta Diputación.

Quedar enteíada en un oficio del 
Sr. Jefe del Servicio de Contribu
ciones, dando cuenta de haberse 
verificado el ingreso del depósito 
por responsabilidad en el perjuicio 
de valores de la zona de Castroje- 
riz.

Id. id. de un oficio del Ayunta
miento de Sasamón, expresando su 
agradecimiento por la subvención 
de 35.000 pesetas, concedidas para 
ayu a de la instalación del servicio 
telefónico en dicho pueblo y los de 
Tardajos, Villasandino, Melgar y 
Villadiego.

Trasladar al Sr. Presidente las 
sugerencias de los Sres. Diputados 
D. Luis Iñiguez y D. José Ruiz de 
Rivas, relativas a que se gestione la 
reanudación del servicio de viajeros 
por carretera en las líneas regí lares 
de la provincia en los domingos y 
días festivos, y a que se señale an
ticipadamente los días en que la 
Diputación haya de reunirse.

Burgos 25 de agosto de 1949.= 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=E1 Presidente, acci
dental, Teófilo López Mata.

DELEí AGIÓ li DE HACIENDA
Sección Provincial de Administración 

Local
Circular.—Presupuestos.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 18 de 
agosto del corriente año, «Boletín 
Oficial del Estado», número 239, 
del 27 del mismo mes, las Diputa
ciones y Ayuntamientos aprobarán 
sus presupuestos para el año 1950, 
conforme a las disposiciones en vi
gor, pero con estricta observancia 
de las siguientes limitaciones.

a) No podrán establecerse exac
ciones, derechos, tasas o graváme
nes de ninguna clase que no estén

autorizados en la ley de Bases de 
Régimen Local de 17 de julio de 
1945 y Decreto de Ordenación 
provisional de las Haciendas Loca
les de 25 de enero de 1946/ o en 
otras disposiciones en vigor.

El Ministerio de Hacienda cuida
rá, por medio de sus Delegaciones 
en las provincias, de que las Corpo 
raciones locales / provinciales no 
establezcan gravámenes por aplica
ción extensiva de autorizaciones 
legales de carácter general, ni eleven 
las cuotas y tarifas en forma supe
rior a la permitida por las Leyes 
vigentes.

b) Tampoco podrán aquéllas 
acordar la ejecución de ningún pre
supuesto extraordinario que no 
haya sido aprobado en la forma 
dispuesta por los artículos 245 y 
246 del Decreto de 25 de enero del 
año 1946.

Dentro de esue marco limitativo 
que establece la citada Orden, las 
Corporaciones locales procederán a 
la confección y aprobación de sus 
presupuestos 01 dinarios. dentro de 
los plazos señalados por el Decreto 
de Ordenación provisional ya cita
do y teniendo en cuenta las obser
vaciones siguientes:

Con fecha 27 de junio de 1949, 
se han señalado a los Ayuntamien
tos de esta provincia, acogidos al 
Cupo de Compensación, cuya re
lación ha sido insertada en los 
BB. OO. de la provincia, núme
ros 164 y 165, de 26 y 27 de julio 
último, nuevos límites máximos, en 
cumplimiento del Decreto de 12 de 
noviembre de 1948, que ha incre
mentado en un 20 por 100 el impor
te de aquéllos. En consecuencia, los 
referidos Ayuntamientos podrán 
utilizar, una vez agotadas el resto 
de las exacciones autorizadas, los 
nuevos límites máximos señalados 
y que figuran en los referidos «Bo 
letines Oficiales».

En los presupuestos de gastos se 
recuerda la ob’igación de consignar 
las dotaciones necesarias para satis- ’ 
facer al Instituto Nacional de Pre
visión las cuotas del Monte ío de 
Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Adminis ración Local, 
sin perjuicio de que se consignen 
todos aquellos otros gastos forzo
sos y obligatorios que no se men
cionan por estimar ser suficiente
mente conocidos de las Corpo
raciones.

Asimismo se hace necesario re
salta! en orden a los quinquenios 
délos Secretarios, Interventores y( 

- Depositarios qu-, con arreglo a las 
Orclenes Ministeriales de 24 de ju
nio y 3 de noviembre de 1942 y a 
la resolución de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 30 
de agosto del mismo año, cada quin
quenio es acumulable al sueldo al 
concluir cada período de cinco años 
de servicios para efectos de compu
tación del quinquenio siguiente.

Por lo tanto, esta modalidad de 
fijación de quinqu nios a los referi
dos funcionarios es preceptiva y 
obligatoria para las Corporaciones 
locales y extensiva a todos los quin
quenios que los mismos tengan de
vengados. Debiendo tenerlo en 
cuenta las respectivas Corporacio
nes al confeccionar sus presupues
tos de gastos en los que figurarán 
los ciéditos necesarios para satisfa
cer estas atenciones.

Burgos 12 de septiembre de 1949.
=E1 Delegado de Hacienda, Basili- 
des Marcos Gracia.

Magistratura fle Tiatiajo As Burgos
Cédula de citación

Por el limó. Sr. Magistrado de 
Trabajo de Burgos y su provincia, 
en providencia dictada en los autos 
seguidos ante esta Magistratura por 
D. Marcelino Vázquez Martín, con
tra «Industrias Rapi», sobre sala
rios, ha sido aco.dado señalar para 
la celebración de los correspon
dientes actos de conciliación o sub 
siguiente juicio el día 22 de sep 
tiembre próximo, a las diez horas y 
media de su mañana, a cuyo acto 
deberán concurrir las partes con 
cuantos medios de prueba intenten 
valerse en apoyo de su defensa, 
previniéndoles que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al' demandante D. Mar
celino Vázquez Martín, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Burgos, 
Carretera de Arcos, núm. 9, l.°, y 
en la actualidad en ignorado para
dero, se publica la presente en el 
B. O. de la provincia.

Burgos 29 de agosto de 1949. = 
El Secretario, Alejandro de la Serna.

Pro'videíieáas Judiciales

Salas de los Infantes.
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en el su.1.ario que se 
sigue en este Juzgado con el nú
mero 14 de 1949, sobre hurto de 
un riel del ferrocarril minero, ya 
sin circulación, Villafyía-Monterru- 
bio, se cita, llama y emplaza a la 
Sociedad propietaria de dicho fe
rrocarril minero, en la persona de 
su Gerente, para que en término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Salas de 
los Infantes a fin de ofrecerle las 
acciones que determina el art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, apercibiéndole que de no com
parecer en dicho plazo, se le ten
drán por ofrecidas dichas acciones.

Dado en Salas de los Infantes a 
31 de agosto de 1949.=EI Juez, 
(ilegible).=EI Secretario, (ilegible). 

Anuncios Oficiales
Audiencia Terriforiai de Burgos

Secretaría de Gobierno.
Vacante el cargo dé Fiscal de paz 

sustituto de Vadocondes, se anun
cia por el presente para que los' 
que'aspiren a desempeñarle puedan 
solicitarlo del Excrno. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar des
de el siguiente a la' publicación de 
este anuncio, por medio de instan
cia reintegrada con póliza de tees 
pesetas quince céntimos y otra de 
la Mutualidad Judicial de cinco pe

I setas, que presentarán en la Secre
taría del Juzgado de 1.a instancia 
de Aranda de Duero, acompañando 
los documentos ordenados por.la 
Ley y demás que estimen conve
nirles.

Burgos 10 de septiembre de 1949. 
=EI Secretario de Gobierno, Vic 
tor IDorao.

Servicio de Catastro .de la riqueza 
rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Man- 
silla de Burgos, que con esta fecha, 
y durante un plazo de 15 días, se 
halla expuesto al público en la casa 
Ayuntamiento el cuadro de tipos 
evaluatorios del Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos 9 de septiembre de 1949. 
= El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Vi- 
llariezo, que con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización que 
me .concede el artículo 32 del Re
glamento de 2s de octubre de 1913, 
queda aprobado el Catastro Parce
lario Fotográfico.

Burgos 10 de septiembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Aprobado por la Corporación 

municipal el proyecto de presu
puesto extraordinario número 1 del 
ejercicio corriente, importante pe
setas sesenta mil, para atender a los 
gastos de festejos tauiinos y de 
otro orden, con motivo de las tra
dicionales fiestas de Nuestra Señora 
del Rosario en esta ciudad, se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 241 de la vigente Regla
mentación de las Haciendas locales, 
anunciando la exposición al público 
de dicho proyecto en la Secretaría 
municipal, durante los quince días 
siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen pertinentes, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 7'de septiem
bre de 1949.=E1 Alcalde.
_ ________________ -A--------

Anuncios Particulares

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Para que pueda servir de orientación a los agricultores y gana er 

de la Provincia, se hace público que ha dado principio la operación 
compra de yeguas Bretonas, que probablemente quedará remata a p 
el día 22 de los corrientes. ^ve

En consecuencia, por el presente anuncio se hace saber que en 
quedará cerrado el plazo de presentación de solicitudes para comenza 
selección de adjudicatarios.


